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 1. OBJETIVO 

Desarrollar acciones y actividades encaminadas a mejorar la calidad de vida laboral, familiar 

y social de los servidores y servidoras públicas de la E.S.E Hospital Sagrado Corazón de 

Jesús. Así mismo, buscar fomentar una cultura organizacional que manifieste un sentido de 

pertenencia, motivación y calidez humana en la prestación de los servicios de salud a la 

ciudadanía y otros grupos de valor. 

2. ALCANCE 
 

El Plan de Bienestar e Incentivos Institucionales para la vigencia 2024 aplica a todos los 

servidores públicos de la E.S.E Hospital Sagrado Corazón de Jesús de La Hormiga. 

 

3. TALENTO HUMANO RESPONSABLE. 

 

Los responsables de ejecutar el plan de Bienestar e Incentivos institucionales para la 

vigencia 2024 son: 

 

 Gerencia. 

 Comité de Bienestar Social. 

 Gestión de Recursos Humanos. 

 

4. RECURSOS TECNOLOGICOS. 

 

 Equipo de Computo e impresora. 

 Video Beam. 

 Internet. 

5. METAS. 

 

Cumplimiento o ejecución  

 

El porcentaje de cumplimiento general del Plan de Bienestar e Incentivos Institucionales de  

2024, se estima en el 80% al final de la vigencia.  

 

Satisfacción  

 

Alcanzar un nivel de satisfacción con calificación de 4 a 5 en el 90% de las encuestas de 

satisfacción de las actividades evaluadas al final de la vigencia. 

 

6. DEFINICIONES. 

 

Bienestar Social: Conjunto de prácticas y actividades diseñadas y adoptadas dentro de 

las entidades que se orientan a mejorar el ambiente físico, emocional, cultural y social de 
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sus servidores. El servidor público es un individuo que se desenvuelve en condiciones y 

contextos distintos, y que bajo un clima organizacional positivo puede potencializar su 

desarrollo.  

 

Programas de Bienestar Social: Tienen como objetivo mejorar la calidad de vida de los 

servidores públicos y sus familias. Así mismo, buscan fomentar una cultura organizacional 

que manifieste un sentido de pertenencia, motivación y calidez humana en la prestación de 

servicios a la ciudadanía y otros grupos de valor.  

 

Protección y Servicios Sociales: A través de ellos se definen programas mediante los 

cuales se atienden las necesidades de protección, ocio, identidad, aprendizaje del 

empleado y su familia; para mejorar sus niveles de salud, vivienda, recreación, cultura y 

educación, detectados en el diagnóstico de necesidades y atendiendo a la priorización de 

estos. Los programas relacionados con este componente son: Deportivos, Recreativos, 

Vacacionales, Artísticos y Culturales, Promoción y Prevención de la Salud, Educación 

Informal en Artes o Artesanías, Promoción de Programas de Vivienda y Educación formal; 

entre otras.  

 

Calidad de Vida Laboral: Ambiente de trabajo que es percibido como satisfactorio, 

propicio y motívante por parte del servidor público. Un ambiente que le permite desarrollar 

tanto sus conocimientos y habilidades técnicas como sus competencias y que le permitirá 

obtener un mejor rendimiento en términos de productividad y resultados por parte de los 

servidores; así como enaltecer la labor del servicio público. Dentro de este tenemos: Clima 

laboral, Cambio organizacional, Desvinculación asistida y Retiro.  

 

Clima Laboral: Características percibidas en el ambiente de trabajo y que tienen 

consecuencias sobre los patrones de comportamiento laboral de los servidores. Estas 

características pueden ser relativamente permanentes en el tiempo y se diferencian de una 

entidad a otra o entre dependencias de una misma entidad. Debido a la importancia de lo 

anterior, el Decreto 1567 de 1998 (artículo 24) y el Decreto 1083 de 2015 (artículo 2.2.10.7) 

establecen que se debe hacer medición del clima laboral al menos una vez cada dos años. 

Y a partir de los resultados que arroje dicha medición se deben establecer estrategias de 

intervención y la manera como se llevarán a cabo a las mismas.  

 

Cultura Organizacional: Estas acciones ayudan a los servidores a entender cómo 

funcionan las cosas al interior de las entidades, pues ilustran la naturaleza del lugar de 

trabajo en sus múltiples aspectos. La cultura hace que en la organización prevalezcan la 

autocracia o la participación, el sentido de equipo o su negación, la delegación amplia o 

restringida, el control equilibrado o exagerado, y cuando los métodos de trabajo de una 

entidad incluyen la modalidad de equipos, éstos  también tienen sus normas, sus creencias 

y valores.  
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Desvinculación Asistida: Se asocia con un programa de retiro que involucre un conjunto 

de acciones orientadas al retiro asistido de los servidores y directivos, ya sea por 

terminación de servicios a una entidad o desvinculación definitiva de la vida laboral. 

 

Sistema de Estímulos: Aquel que busca el bienestar y el trabajo eficiente y orientado a 

resultados por parte de los servidores. Esto implica la construción de un ambiente laboral 

que contribuya a la productividad y al desarrollo de las personas y que propicie el buen 

desempeño tanto a nivel individual como grupal. 

 

7. PRESUPUESTO. 

 

Los recursos para la ejecución del plan serán destinados al desarrollo de los programas de 

Bienestar e Incentivos, los cuales fueron asignados a partir de las necesidades 

establecidas y de acuerdo con la disponibilidad presupuestal de a E.S.E Hospital Sagrado 

Corazón de Jesús. 

 

La Disponibilidad Inicial es por valor de $20.000.000, según los siguientes rubros: 

 

Código Detalle Valor 

2.1.2.02.02.008.008 Bienestar Social $10.000.000 

2.4.5.02.08.025 Bienestar Social $10.000.00 

 

8. PLAN DE ACCION 

 

N
° 

Programa Actividad 

Cronograma 2024 

Ene Feb Mar Abr 
Ma

y 
Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

P E P E P E P E P E P E P E P E P E P E P E P E 

1 
Conmemorac

iones 

Celebración Día de la 
Mujer / Hombre 

        P                                       

Día del Servidor 
Publico 

                    P                           

2 

Eventos 
Deportivos y 
recreacional

es 

Olimpiadas 
Deportivas ( Futbol 7, 
Voleibol, Ciclismo y 
rana) 

                    P                           

Día de la Familia                                 P               

3 
Caminata Ecológica y 
Ciclo paseo. 

                                    P           
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Entono 
laboral 

Saludable 

Semana Saludable ( 
Aeróbicos, Tabata, 
orientación 
Nutricional) 

                p           p           p       

4 
Estímulos e 
Incentivos 

Reconocimientos                                             P   

Capacitaciones                     P               P           

5 
Eventos 

Culturales y  
de fin de año 

Feria Gastronómica                     P                           

Cierre de vigencia  
(Desayuno Navideño y 
Cena fin de año) 

                                            P   

 

9. INDICADOR PLAN DE BIENESTAR E INCENTIVOS. 

 

Mejorar la satisfacción del cliente interno y su familia de forma paulatina durante el año, a  

través de la  implementación de un plan de estímulos e  incentivos que motiven al  

mejoramiento continuo en el desempeño y productividad, proyectado  desde las 

necesidades del cliente interno para mejorar su pro actividad. 

 

El indicador para hacer la evaluación del Plan de Bienestar, Estímulos e  Incentivos es el 
siguiente: 
 

Nombre del Indicador Formula Estándar Anual 

 
Seguimiento al Plan de 
Bienestar e Incentivos 
 

 
No. De Actividades ejecutadas / 
total de actividades programadas 
del plan de bienestar e incentivos  
* 100 
 

 
 

>     80% 

 
10. EVALUACION 

El seguimiento al Plan de Bienestar e Incentivos, se realizará a través de la encuesta de 

satisfacción de las actividades ejecutadas.  

Además, se realizarán los seguimientos trimestrales que se efectúan al cumplimiento del 

plan de acción institucional, así como a través de los indicadores del Modelo Integrado de 

Planeación y Gestión 

 

11. ANEXOS 
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CONTROL DE VERSION 

 

FECHA  VERSION  DESCRIPCION DEL CAMBIO  DISTRIBUIDO A 

 1 Creación del Documento Todos los Procesos 
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